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REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia inicial llevada a cabo el 28 de julio de 2020 se 

ordenó oficiar a: (i) Ministerio de Defensa – Ejército Nacional - Dirección de 

Sanidad, (ii) Junta Nacional y/o Regional de Calificación de Invalidez del 

Atlántico. (fl.76) 

 

De lo anterior, se observa que  a folios 222-230, la Secretaría del Despacho 

remitió dichos oficios a la parte para que los tramitara. 

 

Se advierte que a folios 248-249 se allegó respuesta por parte de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico donde indica que se 

deben allegar unos documentos, razón por la cual este Despacho pondrá 

en conocimiento de las partes dicha probanza de conformidad  con el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

Frente al oficio dirigido al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – 

Dirección de Sanidad no se ha allegado respuesta al requerimiento.  

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante para que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, si insiste en el recaudo de las 

pruebas o si por el contrario, considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

 

Por lo anterior, el Despacho, DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 3 días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia indique si insiste en el 

recaudo de las pruebas o si por el contrario, considera que con el material 



probatorio obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el 

trámite procesal subsiguiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 

 


